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Ciuclacl de México, a26 de diciembre de 2019

oFICIo No. SG/DG|yEL/RPA/AL9 / 001266 / 2a7e

DIP. ISABËLA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE iA MESA DIRECTIVA DE I,A

COMISIÓN PNRMANENTE DHI, CONGRESO

DE LA CI{JDAD DE MÉXICO

PRESANTE

En erjercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázqncz, Secretaria de Gobienlo de la
Ciuctacl de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y dc la
Administración Pública de la Ciuclacl cle México, relativa a la conducción de las relaciones cle la jefa cle

Gobierno con los organismos y pocleres pírblicos locaìes y federales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

f'racción I, inciso ll) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamenlo Interior cìel Poder lìjecutivo y de ia
Aclrninistració¡l Pírblica de la Ciudacl de México; por este rnedio adjunto el ofìcio AI,CA/CA|3B0/2019 de

f'echa 20 de clicierlbre de 20L9, signado por el C. José Muñoz Ve¡¡a, Coordinador de Asesores en la Alcaldía cle

Izta¡ralapa, mecliante el cual remite la respuesta al Punto de Acnerdo emitido por ese Poder L,egislativo de 
I

esta Ciudad y comunicaclo mecliante el similar MDPPOSA/CSP/3051/2Aß. c

Sin otro particular, reciba
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A|caldía lztapalapa
Coordinación de Asesores

\1, bÚ

Ciudad de México, a 20 de Diciembre del2019
ALCA/CA/38O/2OL9

Asunto: Respuesta al Oficio No. SG/DGJyEI/PA/CCDMX/000678,U2O19

uc. LUrs GUsrAvo v¡r.R sÁncxez
Director GeneralJurídico y de Enlace legislativo de la

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto

información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el número de oficio

MDPPOSA/CSP/3O5t/20L9, de fecha 14 de Noviembre de 2019, aprobado por el Congreso de la

Ciudad de México, en el

implementen campañas pe

exhorta que en coordinación con la Secretaría de Salud, se

nentes de carácter informativas y de prevención en relación a las

causas, síntomas, y tratamientos de la diabetes, en todos aquellos establecimientos

mercantiles con el giro de urantes.

Sin pa r, le cordial saludo.
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otRrcclöt¡ cENERAL or t¡¡cluslóN Y BTENESTAR soclAL
COORDINACION OE BIENESTAR SOCIAL

suBDrREcctoN DE sALUD púeLlcn

Atentarn

7ç18.2Õ21

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019

Oficio No. JUDSC 1410119

José Muñoz Vega
Coordinador de Asesores
Presente

En atención al oficio ALCA/CA/34912019, en relación al acuerdo aprobado por el Congreso de
la Ciudad de Mextco, en el que exhorla qLte en coordinacion con la Secretaria de salud,
implementen campañas permanentes a carácter informativo y de prevencion en relacion a s¿/s

ca¿lsas, síntomas, consecuencias y tratamientos de la diabetes en todos aquellos
establecirnienfos mercanttles col? el giro de restaurantes.

Al respecto informo a usted, que esta unidad de Salud Comunitaria, implementa acciones
preventivas en cuanto al tema de diabetes a través de los consultorios periféricos, y las
jornadas médicas que se realizan en la demarcación, pero no tiene injerencia en
establecimientos mercanti les.

Sin otro particul r reciba un cordial saludo
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J.U,D. DË SALUD COMUNITARIA

U. L.

pP
pLi

rofra. Martha López López.- Directora General de lnclusión y Bienestar Social.
c. María de Jesús López Vázquez. Coordinadora de Bienestar Social.
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JUD DE SALUD COMUNIIARIA
Aldama 63 esq. Ayunlamienlo. Barrio San Lucas
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Coo¡dinación de Asesores
de la Alcaþh de láapalapa
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